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Comunicado 12 
 
 

Pleno del Congreso recibe acuerdo para nueva presidenta de JUCOPO 
 

● El pleno aprobó el calendario de sesiones ordinarias y solemnes correspondientes 
al Primer Periodo Ordinario del tercer año de ejercicio legislativo 
 

05.09.23. El pleno del Congreso capitalino conoció el acuerdo emitido por la Junta de 
Coordinación Política (JUCOPO), a través del cual se eligió a la diputada Martha Soledad 
Avila Ventura (MORENA), como titular de la presidencia de este órgano colegiado para 
el tercer año de ejercicio legislativo. 
 
En el documento de referencia se indica que la renovación de la presidencia tendrá 
efectos a partir del día 1 de septiembre del año en curso, de acuerdo a la normatividad 
que rige a esta soberanía. 
 
En sesión ordinaria también se aprobó el calendario legislativo correspondiente al primer 
periodo de sesiones del tercer año legislativo del Congreso local, que se instaló el pasado 
1 de septiembre y que concluirá el próximo 15 de diciembre de 2023. 
 
El acuerdo enviado por JUCOPO señala que las sesiones del pleno se realizarán los días 
martes y jueves, de igual manera se incluye la realización de seis sesiones solemnes 
presenciales. 
 
Las fechas de las sesiones solemnes serán: en septiembre 19 para conmemorar los 
sismos de los años 1985 y 2017, y el 26 con motivo del 30 aniversario de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México.  
 
Mientras que el 3 de octubre se conmemorarán los hechos ocurridos el 2 de octubre de 
1968 contra estudiantes; y el 6 de este mismo mes para la comparecencia del Jefe de 
Gobierno local con motivo del Informe de gobierno.  
 
En tanto, en noviembre, el 22 por el aniversario de la Revolución Mexicana, y el 23 por 
el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
 
En todos los casos, excepto en la del 29 de septiembre de 2023, al concluir la sesión 
solemne correspondiente, se llevará a cabo la sesión ordinaria prevista en el calendario 
de sesiones ordinarias. 
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